
Servicio de Pruebas de 
Acceso, Títulos y Becas .

ACCESO A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE 
GRADO 

Orden PJC/39/2024 de 24 de enero

PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD
CURSO 2025-2026



Se trata de una Orden que regula las Pruebas
de Acceso a la Universidad, a las titulaciones de
grado, y a los procedimientos de admisión.

Simplifica la legislación sobre las pruebas de
acceso y admisión, ya que deroga la dispersa
legislación anterior.



FASE OBLIGATORIA:

obligatoria (4 ejercicios)

FASE VOLUNTARIA:

opcional (de 0 a 4 ejercicios)



FASE OBLIGATORIA: MATERIAS DEL BLOQUE DE 
ASIGNATURAS TRONCALES

Lengua Castellana y Literatura.

Historia de España o Historia de la Filosofía.

Primera Lengua Extranjera.

Materia troncal de opción:

Matemáticas II o Matemáticas Aplicadas a las 
Ciencias Sociales II

Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II

Latín II



FASE OBLIGATORIA

Duración de cada ejercicio: 1 hora y media.

Tras cada ejercicio 30 minutos de descanso.

Todos los ejercicios tendrán una única propuesta con
varias preguntas. El alumnado elegirá las preguntas a
responder según la distribución establecida por la
Comisión de Evaluación.



FASE VOLUNTARIA

Es de carácter voluntario y sirve para obtener una mejor 
nota de admisión.

Cada estudiante se podrá examinar de cualquiera de las
materias de modalidad de segundo de bachillerato distinta
de la elegida para la Fase Obligatoria, las haya o no cursado
o de la materia común no elegida en la fase obligatoria
(Historia de España o Historia de la Filosofía).

También podrá optar por una segunda Lengua Extranjera
(por ejemplo, Francés).

La duración de cada ejercicio será de hora y media, con
descanso de 30 minutos entre pruebas.



Cada fase se califica independientemente.

Todos los ejercicios son evaluados de 0 a 10 puntos con dos cifras
decimales

Calificación de Acceso a la Universidad (CAU)= 0,4 x calificación de 
fase obligatoria* + 0,6 x nota de bachillerato

*Si la nota es mayor o igual que 4.

Calificación fase obligatoria (CFO)= media de los 4 ejercicios.

Si la nota de la fase obligatoria es menor de 4 puntos, o la nota de acceso
es inferior a 5 puntos, el alumno no ha superado la prueba.

Los estudiantes podrán presentarse en sucesivas convocatorias para
mejorar las calificaciones, tanto en la fase obligatoria como en la voluntaria.
Las materias elegidas podrán ser diferentes de las que fueron examinados en
convocatorias anteriores. Se tomará en consideración la calificación
obtenida en la nueva convocatoria siempre que ésta sea superior a la
anterior.

La superación de la fase obligatoria tendrá validez indefinida.



Una vez superada la fase obligatoria y obtenida una nota de
acceso, el alumno puede ser admitido directamente en aquellas
titulaciones donde la oferta educativa es mayor que la demanda.

Para la admisión en titulaciones donde se produzca un
procedimiento de concurrencia competitiva (mayor demanda que
oferta), el alumno puede “mejorar” su nota de acceso mediante la
nota de admisión utilizando para ello las notas obtenidas en la
fase voluntaria.

La calificación de la nota de acceso podrá llegar a 12 puntos si la
materia de opción es igual o superior a 5.



Calificación fase voluntaria:

a · M1 + b · M2

• Para el cálculo de la nota de admisión, se elegirán en su caso, las dos materias
de modalidad (M1 y M2) cuyas calificaciones otorguen al estudiante la mejor
nota de admisión.

• Estas materias deben estar adscritas a la rama del conocimiento
del título al que se quiere ser admitido.

• a y b son parámetros de ponderación de las materias de la fase específica.

• Variarán entre 0,1 y 0,2 en función de la idoneidad de las materias con las
enseñanzas universitarias que se pretenden cursar.

• La calificación de estas materias de la fase específica tendrá
validez durante los dos cursos académicos siguientes. El alumno
podrá presentarse para mejorar sus notas en tantas convocatorias como
quiera.
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CONVOCATORIA FASE GENERAL J2010 – FASE ESPECÍFICA J2010

DNI: 12345678A

NOMBRE: ALUMNO PRUEBAS ACCESO

CENTRO: IES MADRID

NOTA MEDIA DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO: 6.50

RAMA DE CONOCIMIENTO: CIENCIAS

NOTAS FASE GENERAL

MATERIA CALIFICACIÓN

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6.70

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA 7.30

LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 5.20

MATEMÁTICAS II 4.80

NOTAS FASE ESPECÍFICA
MATERIA CALIFICACIÓN

QUÍMICA 6.20

FÍSICA 7.40

BIOLOGÍA 4.60

CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS: 6.00

NOTA DE ACCESO 6.30

Madrid, a 1 de Noviembre de 2010
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oCONVOCATORIA FASE GENERAL J2010 – FASE ESPECÍFICA J2010

DNI: 12345678A

NOMBRE: ALUMNO PRUEBAS ACCESO

CENTRO: IES MADRID

NOTA MEDIA DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO: 6.50

RAMA DE CONOCIMIENTO: CIENCIAS

NOTAS FASE GENERAL

MATERIA CALIFICACIÓN

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6.70

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA 7.30

LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 5.20

MATEMÁTICAS II 4.80

NOTAS FASE ESPECÍFICA
MATERIA CALIFICACIÓN

QUÍMICA 6.20

FÍSICA 7.40

BIOLOGÍA 4.60

CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS: 6.00

NOTA DE ACCESO 6.30

Madrid, a 1 de Noviembre de 2010

CALIFICACIÓN PRUEBAS : 6.00
NOTA DE ACCESO : 6.30

Calificación de la prueba:

Media de las materias de la fase 
obligatoria: (6.70+7.30+5.20+4.80)/4= 
6.00

Como la calificación de la fase 
obligatoria es superior a 4 puntos se 
procede a calcular la  nota de acceso:

40% CFO + 60% nota media de 
bachillerato

0.40 x 6.00 + 0.6 x 6.50= 6.30
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oCONVOCATORIA FASE GENERAL J2010 – FASE ESPECÍFICA J2010

DNI: 12345678A

NOMBRE: ALUMNO PRUEBAS ACCESO

CENTRO: IES MADRID

NOTA MEDIA DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO: 6.50

RAMA DE CONOCIMIENTO: CIENCIAS

NOTAS FASE GENERAL

MATERIA CALIFICACIÓN

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6.70

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA 7.30

LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 5.20

MATEMÁTICAS II 4.80

NOTAS FASE ESPECÍFICA
MATERIA CALIFICACIÓN

QUÍMICA 6.20

FÍSICA 7.40

BIOLOGÍA 4.60

CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS: 6.00

NOTA DE ACCESO 6.30

Madrid, a 1 de Noviembre de 2010

NOTA DE ADMISIÓN

La nota de admisión va a depender de 
la titulación escogida y de los factores 
de ponderación que se apliquen (0.1 y 
0.2).

Por lo tanto, un alumno puede tener 
varias notas de admisión.

Serán aplicables aquellas notas 
superiores a 5 puntos. En este 
ejemplo, la nota en Biología no se 
podrá aplicar (porque ha suspendido 
el examen).

Si este alumno quiere optar por 2 
titulaciones:

1. Fisioterapia

2. Ing. Química
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oCONVOCATORIA FASE GENERAL J2010 – FASE ESPECÍFICA J2010

DNI: 12345678A

NOMBRE: ALUMNO PRUEBAS ACCESO

CENTRO: IES MADRID

NOTA MEDIA DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO: 6.50

RAMA DE CONOCIMIENTO: CIENCIAS

NOTAS FASE GENERAL
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QUÍMICA 6.20

FÍSICA 7.40

BIOLOGÍA 4.60

CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS: 6.00

NOTA DE ACCESO 6.30

Madrid, a 1 de Noviembre de 2010

CASO REAL

Parámetros de ponderación 

FISIOTERAPIA ING. QUÍMICA

Química   0.2 0.2

Física 0.1 0.2

Biología 0.2 0.1

En este ejemplo, no se podrá utilizar la  nota 
de Biología por no ser superior a 5.
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DNI: 12345678A

NOMBRE: ALUMNO PRUEBAS ACCESO

CENTRO: IES MADRID

NOTA MEDIA DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO: 6.50

RAMA DE CONOCIMIENTO: CIENCIAS
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CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS: 6.00

NOTA DE ACCESO 6.30

Madrid, a 1 de Noviembre de 2010

CASO REAL

Parámetros de ponderación

FISIOTERAPIA ING. QUÍMICA

Química   0.2 0.2

Física 0.1 0.2

Nota de admisión FISIOTERAPIA

6.30+(0.20 · 6.20)+(0.10 · 7.40)=8.280
(No cuenta Biología porque la nota es 
menos de 5).

Nota de admisión ING. QUÍMICA

6.30+(0.20 · 6.20)+(0.20 · 7.40)=9.020



NOTA DE ADMISIÓN

CAU + NOTA DE FASE VOLUNTARIA

0,4 x CFO + 0,6 x BACH + a x M1 + b x M2

CAU: Calificación Acceso a la Universidad (fase obligatoria)

Recordar:

CFO MAYOR O IGUAL QUE 4
CAU mayor o igual a 5
M1, M2 mayor o igual que 5

La nota máxima de acceso = 10 o 12 (si la nota de la materia de 
opción es igual o mayor que 5)
La nota máxima de admisión= 14



Una vez conocidas las notas, si el alumno no está conforme 
puede presentar solicitud de:

a) Revisión: Una vez publicadas las calificaciones, en el plazo de tres días hábiles,
se podrá solicitar la revisión de la calificación obtenida en una o varias de las
pruebas que componen la evaluación final. Las pruebas sobre las que se haya
presentado la solicitud de revisión serán corregidas por un profesor especialista
distinto al que realizó la primera corrección. En el supuesto de que existiera una
diferencia menor a dos puntos entre las dos calificaciones, la calificación será la
media aritmética de las calificaciones obtenidas en las dos correcciones. En el
supuesto de que existiera una diferencia de dos o más puntos entre las dos
calificaciones, se efectuará, de oficio, una tercera corrección y la calificación final
será la media aritmética de las tres calificaciones. Al ser una nueva corrección, la
nota puede subir o bajar.

Importante: si no has aprobado la PAU y presentas solicitud de Revisión de la
misma, tienes que presentar tu solicitud de admisión que quedará condicionada al
resultado

Se puede solicitar ver los exámenes en un plazo de diez días a partir del resultado
de la Revisión. No se realizará corrección alguna ni se contará con la atención de
ningún profesor especialista, consistiendo exclusivamente, en que el interesado
pueda realizar una comprobación visual de sus exámenes, con objeto de que puedan
subsanarse errores materiales



NOTA PAU

Revisión

Agotada la vía 
administrativa

PREINSCRIPCIÓN



Horario 1 de JUNIO

LUNES

Troncales 
generales

2 de JUNIO

MARTES

Troncales 
generales

3 de JUNIO

MIÉRCOLES

Troncal de 
modalidad
Materias de 

opción

4 de JUNIO

JUEVES

Troncales 
de 

modalidad 
Materias de 

opción

5 de JUNIO

VIERNES
INCIDENCIAS Y 

COINCIDENCIAS

9:30 

11:00

1er ejercicio  Fase 
obligatoria

Lengua Castellana y 
Literatura II 

(Ciencias y Tecnología)

1er ejercicio  Fase 
obligatoria

Primera Lengua 
Extranjera

(Humanidades y 
Ciencias Sociales)

Troncal de 
modalidad

Matemáticas II 

Griego II

Troncal de 
modalidad

Física

Geografía

11:00

12:00

DESCANSO DESCANSO DESCANSO DESCANSO DESCANSO

12:00

13:30

2º ejercicio  Fase 
general

Lengua Castellana y 
Literatura II 

(Humanidades y 
Ciencias Sociales)

2º ejercicio  Fase 
general

Primera Lengua 
Extranjera

(Ciencias y Tecnología)

Matemáticas 
Aplicadas a las 

CCSS II

Química

Historia del Arte

2ª Lengua 
Extranjera

13:30 

16:00

DESCANSO DESCANSO DESCANSO DESCANSO DESCANSO

16:00 

17:30

3er ejercicio  Fase 
general

Historia de la Filosofía

3er ejercicio  Fase 
general

Historia de España

Biología

Dibujo Técnico II

Latín II

Empresa y 
Diseño de 
Modelo de 
Negocio

Tecnología e 
Ingeniería II



Horario 30 de JUNIO

MARTES

1 de JULIO

MIÉRCOLES

2 de JULIO

JUEVES

3 de JULIO

VIERNES
INCIDENCIAS Y 

COINCIDENCIAS

9:30 

11:00

1er ejercicio  
Lengua 

Castellana y 
Literatura II

Primera Lengua 
Extranjera

Latín II

Matemáticas II

11:00

12:00

DESCANSO DESCANSO DESCANSO DESCANSO

12:00

13:30

2º ejercicio

Historia de la 
filosofía 

Historia de España Tecnología e ingeniería II

Griego II

Matemáticas Aplicadas a las 
CCSS II

13:30 

16:00

DESCANSO DESCANSO DESCANSO DESCANSO

16:00 

17:30

3er ejercicio  
Física

Geografía

Historia del Arte

Química

2ª Lengua 
Extranjera

Biología

Dibujo Técnico II

Empresa y Diseño de Modelo de 
Negocio



CALENDARIO PAU CONVOCATORIA ORDINARIA JUNIO 2026

Matrícula para los centros: 13-19 de mayo de 2026 

Exámenes: 1, 2, 3, 4 y 5 de  junio (L, M, X, J y V) 

Publicación de notas provisionales: 11 junio (a partir de las 
12:00 horas)

Plazo para Revisión: 12, 15 y 16 de junio  

Publicación de notas definitivas sin revisión:  18 de junio 

Publicación de notas definitivas con revisión:  23 de junio 

Preinscripción : pendiente de confirmar



CALENDARIO PAU CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA JULIO 2026

Matrícula para los centros: 18-24 junio de 2026

Exámenes: 30 de junio y 1, 2 y 3 de julio (M, X, J y V) 

Publicación de notas provisionales:  9 de julio ( a partir de las 
12:00 horas)

Plazo para Revisión: 10, 13 y 14 de julio

Publicación de notas definitivas sin revisión: 16 de julio 

Publicación de notas definitivas con revisión: 21 de julio

Preinscripción : pendiente de confirmar



ORDEN DE RELACIÓN EN LA ADJUDICACIÓN DE LAS PLAZAS

En primer lugar los alumnos con prueba de acceso superada en la convocatoria 
ordinaria (de junio) del año en curso o proveniente de convocatorias de PAU 
anteriores ( ordinarias y extraordinarias ).

Tendrán preferencia los estudiantes cuyo cuarto ejercicio de la fase obligatoria 
corresponda a una materia vinculada a la rama de conocimiento del Grado que 
solicite.


